
A excepción del coco que se cotizó en diciembre 
'3 .. 87 0/0 más alto que en el mes anterior, los demá" 
aceites tropicales y sus subproductos bajaron de 
precio, destacándose la olerna que disminuyó en . 
6.95%. 

Los precios de los aceites de soya, algodón, la man
teca de cerdo y el sebo se mantuvieron re(atívamen
te estables (alzas entre 0.93 y 1.730/0)' mientras el 
aceite de pescado y de girasol registraron bajas de 
6.58 y 2.03 0/0 respectivamente. 
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La Federación tiene programado "realizar en el pró
ximo mes de febrero un O¡'a dA Campo en la zona 
de Tumaco, que versará sobre temas como el Pro
grama de Semillas del ICA, polinizadores, mante
nimiento del cultivo y prácticas de cosecha. Esta 
reunión se llevará a cabo en las instalaciones del 
ICA en el Centro Regional de Investigación, El 
Mira, a cuyo Director agradecemos la colilboración 
que siempre nos ha prestado. 

En los próximos d las estaremos extendiendo las 
invitaciones con la fecha y hora de la reunión. 
Esperamos contar con la asistencia de todos los 
cultivadores de la zona occidental y los de otras 
zonas que estén interesados. 
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